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Se NEGARÁ la solicitud del apoderado judicial del demandante de embargar el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282-1564, que se llegare a 
desembargar y el remanente de lo embargado dentro del proceso ejecutivo para la 
efectividad de garantía real adelantado por la señora Gloria Díaz Palma contra el 
señor Luis Hernando Cruz Beltrán con radicado 63130400300120210006700; pues, 
según consta en el No. 60 del expediente digital, por haberse puesto el inmueble a 
disposición de ese proceso, tal orden se dio; ello en cumplimiento del núm. 6 del art. 
468 del C.G.P. 
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